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Radicación: 08-001-31-53-015-2022-00025-00 

Proceso: Declarativo 

Demandante: Clínica Jaller S.A.S. 

Demandada: La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso declarativo informándole que, 

dentro de su oportunidad legal, los demandados contestaron la 

demanda y presentaron otros medios defensivos.  

Sírvase resolver. 

Barranquilla, 3 de abril de 2022. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, tres (3) de 

abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo que la demandada 

sociedad La Previsora S.A. Compañía de Seguros, presentó objeción al 

juramento estimatorio, se concederá a la parte demandante el término 

de cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer, conforme a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 206 

del C. G. del P.  
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